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COMUNICADO 
A LA COMUNIDAD EDUCATIVA: 

 
Los Directivos y Docentes de la Institución Educativa Municipal María Concepción Loperena informan a ustedes, 
padres de familia y estudiantes que, por la actual situación de emergencia sanitaria, las clases se reinician a partir 
del próximo 20 de abril DESDE CASA de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
hasta nuevo aviso por parte del gobierno Nacional. Es por ello que se les dan a conocer las estrategias, medios 
de interacción y actividades pedagógicas a realizarse: 
 
➢ Teniendo en cuenta las orientaciones de la Secretaría de Educación Municipal, la Institución Educativa 

mantendrá constante comunicación e interacción a través de la plataforma institucional 

(www.colmunbto.edu.co) y WhatsApp, usando estos recursos con un fin pedagógico. 
 
➢ Del 20 hasta el 30 de abril finalizará el primer período. Por lo tanto, durante estas dos semanas las actividades 

a desarrollar enviadas por los medios indicados anteriormente, corresponderán al 20% con el cual se 
completará la definitiva de la asignatura. Es importante entrar a diario a la plataforma institucional y 
WhatsApp para desarrollar las tareas asignadas y sean reenviadas al respectivo docente. 

 
➢ Durante estas dos semanas (del 20 al 30 de abril) correspondientes a bimestrales y actividades de refuerzo, 

utilizando los medios ya establecidos (plataforma institucional y WhatsApp) se entregará un horario o 
cronograma de actividades para que de esta forma los estudiantes organicen su horario en casa y la 
respectiva entrega de los compromisos asignados. Además, durante este tiempo los docentes se encontrarán 
revisando las actividades enviadas por los estudiantes y así subir a plataforma la nota correspondiente al 
20% restante de la asignatura correspondiente. 

 

➢ Para todas las estrategias, actividades, ejercicios, guías, talleres, que los estudiantes vayan a realizar en casa, 
se hace necesario que dispongamos de rutinas y hábitos necesarios. A continuación, de forma general y 
dentro de las posibilidades de cada uno de sus hogares, recomendamos: 

Disponer de un espacio definido para la realización de las actividades escolares en casa (buena iluminación, 
cómodo). 
 
*Alternar las actividades con pausas activas. 
*Organizar sus útiles, materiales de estudio, tanto físicos como virtuales y organizar tiempos de estudio para la 
realización de actividades. 
*Para los más pequeños, apoyo de padres de familia o acudientes, para que acompañen y faciliten el proceso 
educativo en casa durante este tiempo. 
*Posteriormente, al finalizar estas dos semanas correspondientes al primer periodo, se darán las orientaciones 
para las actividades, talleres, guías a desarrollar durante el inicio del segundo período. 
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